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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HUÉRMECES

Se expone al público por periodo de quince días, para la presentación de
alegaciones por los interesados, la memoria valorada de reforma del actual bar municipal
«Los Faroles», elaborada por la Arquitecto Técnico doña Nuria del Barrio Navarro, por
importe de 176.662,72 euros más IVA, y que ha sido aprobada inicialmente por acuerdo
de Pleno de fecha 11 de febrero de 2016.

De presentarse alegaciones, estas serán resueltas por el Pleno quien aprobará el
proyecto de reforma definitivo.

De no realizarse alegaciones, el acuerdo se elevará a definitivo y se redactará
proyecto de reforma que desarrolle lo establecido en la memoria valorada aprobada.

En Huérmeces, a 12 de febrero de 2016.

El Alcalde,
José Carlos Martínez González
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